
TEOCALTICHEæ ll,¡rucì-a
M.&'

PtiÙF-lì
IV

nl:l
þLL

Ësl
n1:
L,L l.ìò1,t,

16 ?û,l6

ir'# a

oFlti
P'ORA

I

DEPENDENCIA: IIACITNDA PI'BLICA MT,NICIPAL DTL H.
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ASIINTO: Solicitud de fe de erratas
al artículo 43, fracción TV, de la Ley

de Ingresos del Municipio de Teocaltiche,
Jalisco, ejercicio fiscal 2026.
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RESENTT:

La suscrita, en mi carácter de Presidenta Municipio de Teocaltiche, Jalisco, con

en lo dispuesto por los articulos 35 fracción II,36 fracción [V, artículos 115

II y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; I,2, 6,lt
1,L2,73,74 y 88 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco;

, 3, 38 fracción V, 47,52 fracción II, 75 y 77 de la l,ey del Gobierno y la Administración

Pública del Estado de Jalisco y demás disposiciones aplicables, respetuosamente

comparezco ante.. este H. Cabildo, a efecto de poner a su consideración la Fe de Erratas

respecto del artículô 43, fracción fV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Teocaltiche,

Jalisco, y en ca$di' de.:fesultar procedente, presentarlo ante el H. Congreso del Estado para

a bÍ.enéFitir, para el ejercicio fiscal 2026, en atención a lo siguiente:
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Ley de Ingresos del Municipio de Teocaltiche, Jalisco, para el ejercicio fiscal

un error material en la redacción y aplicación de la tabla de cuotas fijas

en el artículo 43, fracción [V, relativa al cobro del impuesto predial en predios

sujetos a procesos de regularización.

El texto actualmente publicado establece lo siguiente

"T?atdndose de terenos que seøn moteria de regularización por parte del Institttto

Nacional de Suelo Sostenible (¡/VSUS/, antes conocido como la Comisiôn para la

Regularìzación de la Tenencia de la Tierra (CORETT} del Programa de Certificaciôn de

Derechos Ejidales (PROCEDE) g, o Fondo de Apogo para Núcleos Agrarios sin Regularizar

(FANAR), o de la Comisiôn Municipal de Regulañzación ÇAMLIR) en predios de Propiedad

a la Leg para la Regularizacíôn g Tifüación de Predios

ü

de los integrados en el programa de apogo a los



en condic¿ones de pobreza. patrimonial para regularizar asentamientos

tatm.anos irregulares (PASPRAH), de la Secretaría de Desanollo Agrario Tenitorial g UrøonF'ì
(SEDATU), los contribugentes pagardn únicam.ente por concepto de impuesto las anota's fiia's

que se mencionan enla siguiente tabla:

Tabla No. 3

![E[ROS CUADRADOS

DeOa300 $OO.gr

' 801 4450- - ''g*g+De 451 a 6OO #t5.2.29r'

cor{sIDtRAcroilts:

La intención del lesislador municipal fue dar continuidad a la aplicación de la tabla

de cuotas fiias prevista en el artículo 43. fracción [V. de la Lev de InÊresos del Municipio de

Teocaltiche. Jalisco. correspondiente al eiercicio fîscal 2025. a efecto de no afectar a los

contribuventes que se encuentran en procesos de regularización de la tenencia de la tierra.

En

SOLICITUD:

Por lo anteriormente expuesto, respetuosamente se solicita a ese H. Congreso del Estado

de Jalisco que se emita la correspondiente Fe de Erratas, para que el artículo 43, fracción

IV, de fa Iæy de lngresos del Municipio de Teocaltiche, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026,

quede redactado de la siguiente manera:

PUNTO PETITORIO:

Único.- Se apnrebe [a presente sollcltud y se declare procedente, plasmando como

te:¡to correeto el sigulente 'Tratándose de terrenos que sean materia de regularización

por del Instituto Nacional de Suelo Sostenible (INSUS), antes conocido como la

Tenencia de la Tierra (CORETT), del Programa de

Apoyo para Núcleos Agrarios

Tel.01 {346) 787 2152y787 2142
Plaza principal Ote N" 50/ C'P, 472OO

Col. Centro / Teocaltiche, Jalisco.
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WinRegu1arizar(FANAR),ademásde1osintegradosenelprogramadeapoyoa

'{'¡r{ffit#Ít avecindados en condiciones de pobreza patrimonial para regularizar asentamien

huma¡ros irregulares (PASPRAH), de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y

Urbano (SEDATU), los contribuyentes pagarán únicamente por concepto de impuesto las

cuotas {ijas que se mencionan en la siguiente tabla:

thbla IYo. 3

UETROS CUADRADOS

DeOaSOO $60.91

De 3o1 a 45o ô92.94

De 451 a 6()0 *tS2.Zg"

Sin otro particular por el momento, agradezr;o la atención, quedando a sus ordenas para

cualquier duda o aclaración, en las oficinas de Hacienda Municipal del H. Ayuntamiento

Constitucional del Municipio de Teocaltiche, Jalisco.

ATENTAUT¡TTE
JALTSCO, A 09 DE EIIERO I).E,L 2026.

Adm¡

U.ARGARI'TA VILLALOBOS DELGADO

toF

/fìv uul{rcrPAl. Dt lEocALTrCHE, JALTSCO.
PRESI D
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Dependencia. - SECRETARIA GENERAL.

Oficio No. -03SG02'7 3 I 2026,
Expediente Enero, - 02-8.

ASUNtO.. ACUERÐO DE

AYUNTAMIENTO.

LTC. NCIRMT1 Cå.RIdTI.LCI LóPEZ.

( l--.\.' )

PRESËNTE.

EL QUE SUSCTTTFJE, r'',lTRO. JESÚS FERNANDO GUTIÉRREZ

P.RÐDIOS URBAJ\TOS fiÛ{ ET, ESr'.4Ð0 DE

EL A LOS AV.ÐæT,T.T}A

GENERAI- DEL H,

J¿LtSCt), ADET/TÁS DE LOS ${TEGIIADOS,EIV
't I i''j.

co¡,l,DlctoJvgf: D.5 izG!'REøA

AYU NTAMI E NTO CO i{ STTUCIONAL DE TEOCALTICHE, JALISCO, 2024-2.027Y EN

FUNCIONES QU E EL CARGO LE CONFIERE EN LOS TFRMÏNOS
'63 DE LA !:EY DEL

GOBIERNO Y LA A.DIVIINTSTRACION PÚBLICA MUNiCIPAL DEt. JALISCO.

HAGO COI{STAR, Y CERTTFTCO

QUË EN EL úurno ?) EN CALTDAD DE EXTRAORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE

TËO.CALTICHET CELEBRADA EL DÍA L2. DE EI{ERO DEL AÑO 2026, Y QUE OBRA TN 5L

LTBRO. DË,'SESIO .LA ADþII NI STRACIÓN ] PÚ BLTCR M U NICIPAL 2CI24-2027, SE A.CEPTÓ EL

STGUIENTE PU ERDO QUE A LA LETRA DICE, -"-----

MERO - ANÁLISIS Y NISCUSIÓN DE LA PROPUËSTÅ GUË
PÜNË ê. SU CCI}I LÊr PRË$!ÐEÌ\¡TA il¡ïUNIGIPAL LA Llü. SiLVIA
nÍÊ.RGAp,lTA VfLL/\L DELGATQ, ÞrJruDE SÖL ICITA LA APRO qÁÇrÓN

DE UruA FE DE ERRA CIAL Lo 43, FRAC ç¡ÓNIVÞELAAnrfcu
LEY DE IHGRES,OS DEL TUIUN DE TEOTSA!-T¡CHE, JALISCO.

ËL TEXTO ATTUALMENTE PUBL¡CÅDf]' EFTABLECË LO S|GUIENTE:

,.TRA?,4¡üÐqsË ÐE TãR¡rEJVob O¿æ $EAN I¡IATERIA Ði! RfrGtJL"qRIFlac¡óN.P{.ll? PA.RÍ'E

ÐrîL INSTîTüTÐ NACIO¡IÁÍ,'ÐB SUE¿O SOS.î.E.|\?ELE âirsu,-er. Aî\rrÐÐ COIVOC¡ÐC¡ COr&ç

LÅ cû*Ilstót; p¿Ra LA Rr+GULARIø*ISIóN.DÐ LA ?Eius¡JCf¿ Ðþ IA TfJg.Rr¿4 (cÐr¿E)"rr),
' 

.';'. , , . ,_,,,, 'r , ;.,:'., :' :. ." '. i::: 1, : . '

ÐMå PXOGN¿.MA ÍIE CERTTF¡CACTÓN DD DEEEçI{i}S E,'rË.¿i,gs {,,PSACEfrE) IZ, O Í.CJ{ÐOT -'.--.1.- :", ':--j- --.-.,:.: ì.:.. .-t .. , l-

IvîvNicrFAL ÐE RûGu!.ARrzAcróN fcolruRl'EÂIã'ttÊÐtos.Ds.PttoPf,ÐÐÁL PRIv/lxt;{L EN

IrL írrrruÍç!ilo, c0"tr¡r,1i?.Ei IIIE'A t d tÈ'r' pafud'La n¡îlf:ut ¿nIzAcIútN Y ITTULACFÓN DE

Tel. Ol (346i 787 2',,52y 787 2142
Plaza principal Ote No 5olC.P.472oo

Col. Centro / Teocalt¡che, Jalisco.
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PATRIIUTOIf¿,AL PARA REGUI.ARIZAR ASEIVTÁJTTEJUTOS HUTITANAS TRR.EGU¿ÁR'ES

(pAspRAH), DE LA sÐaRETARÍA DE DESARRoLLo AGRARIO ltRRffoRrAL Y uRBAJvo

(SBDATU), ¿CS COI:fTRIBUflEJVfES PAGARÃN l¡tnCeffintwø pOn CONæ
II1EPJÆSTCI I"AS C{JCTAS FIJ,4S QUø SE JlfEÀrCÍOJV"4JVfi:Àf ¿Á srGw-E

TABI,A }TO. 3

IVTETROS CUADR.åDOS

DEOASOO

DE 301 A 450

ÐE 451 A 600

;"{ì .

¡l;' !

. rj, ; -.

E APRUEBE 5Y

!GUIENTE;

$6o.91

#e2.e4

$152.29"

SJEIqQS EL ,,P.UNTO PETITOR|O, PABAi Qp s
PROCEDE NTE çP,Mg rF4ro cgBRFçTo.,!g s

SE DECT ARE

'ç ', -..;;..r

ì ßTTUT

DEL
QUE S.EAJV MATERIA DE REGUI'ARIZACTóJVPOR PARTE

suÐLo soslENtB¿E ftÀtisusr, AIVTES CONOCTDO COMO

LA DE LA TENEMCIA DE I'A TTERtuA (CORETT/,,

DEL .FOJVDO

DE APAYO FAAE DE LOS

II{fTEGRAÐOS EN EL DE APOYO A I'OS AVECINDADOS .EJV CONDTC'ONES

DE POBREZA PA PAPJA REGTTTJIRTZAR ASE¡Í:nAMIEüOS HUMANOS

fRR.dGTT¿A.R.ES T,A SECRETAR¿A DE DþSARROLLO AGRA'RIO,

TERRTTORIAL Y URBANO (SEDA CA NTRIBÍüryE¡ìÍTES PAGARAN (I T'ITCITWø ¡ItE,

..:

DE

'$60.91

$gz.s+

#L62.29"

PÐR.CONCøPTQ DE.
SJGT'ÍE¡Í?D TABI.A:

!'.. -' " : ' '..

IMPUESTO LAS cuÙîA.F ¡r¡.tAç 9p sE, IUtrENCIONAN EN r,A

TABLA NO. 3

METROS CUADRADOS

DEOASOO

ÐD 301 A 450

DE 451 A 600

¿ãlguien .tiene alg'ún comentario?

S or parte de I'cs integrantes de H' Cuerpo Edilicio,

Tel. ol (346) 787 21s2Y787 2142
Plaza principal Ote No 50/ C.P. 472OO

Col. Centro I Teocaltiche, Jalisco.

Þ



Ð
TÉOCAIfICHE

It ruraúltt þ^.ñ Ët

la Presidenta Municipal la Lic. Silvia Margarita Villalobos Delgado, solicita al

Secretario General del H. Ayuntamiento que someta el punto a votación.

Senrcfa riô General dal l.l Arrrrnfarnianfn [\/lfrn -leeric Ferna ndo (ltÉiârraz Ã.\tqraz'

suficientemente analizadav discutido el presente-nunfodel orden del día. sol icito en
votación económica manifiesten el sentido de su voto levantando la mano derecha
los que estén por la afirmativa de aprobar la FE DE ERRATAS solicitada.

Pleno, quien este a favor levante su mano derecha,
favor.

niendo I nueve votos a

Por lo anterior, con I nueve votos a favor, este H. A iento de Teocaltiche,
Jalisco Aprueba por Unanimidad de los Presentes, la FE D
se toman los siguientes

RRATAS, por lo tanto,

ACUERDOS:

PRIMERO: el es el sig UiENtE: ..TRATÁNDOSE DE TERRENOS QUE
SEAN MATE REGULARIZAC IÓN POR PARTE DEL INSTITUTO

NIB , ANTES CONOCIDO COMO LANACIONAL DE
COMISIÓN PARA LARIZAC LA TENENCIA DE LA TIERRA
(coRETT), DEL PRO DE CERTIFICAC¡ÓN DE DERECHOS EJIDALES
(PROCEDE) Y, O FON APOYO PARA TIÚCIEOS AGRARIOS SIN
REGULARIZAR (FANAR), ADE E LOS INTEGRADOS EN EL PROGRAMA
DE APOYO A LOS AVECINDADOS EN CONDICIONES DE POBREZA
PATRIMONIAL PARA REGULARIZAR ASENTAMIENTOS HUMANOS
TRREGULARES (PASPRAH), DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO
AGRAR|O, TERRITORIAL Y URBANO (SEDATU), LOS CONTRIBUYENTES
PAGARÁN ÚT.¡ICEUCruTE POR CONCEPTO DE IMPUESTO LAS CUOTAS
FIJAS QUE SE MENCIONAN EN LA SIGU¡ENTE TABLA:

TABLA NO. 3

METROS CUADRADOS

DE0A300 $60.91

DE 301 A 450 $92.94

$152.29"

LE (INSUS)
ION DE

Tel. 01 (346) 787 2152 y 787 2142
Plaza principal Ote No 50/ C.P. 472OO

Col. Centro / Teocaltiche, Jalisco.
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SEGUNDO: Notifíquese al Honorable Congreso del Estado de Jalisco para los

efectos a que haya lugar, así como a la Sindicatura y a la Encargada de la Hacienda

Municipal.
I

SE E}¡¡ENDE LA PRESENTE cERTIFIcAcIÓN A LOS 15 QUINCE DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO

2026 (DOS MIL VEINTSÉIS) el¡ EL MUNICIPIO DE JALISCO, PARA LOS FINES Y

EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. DOY FE.

Adminislroció n 2A24 -2027
ATENTAMENTE

S GUTIÉRREZ ÁI.VRRCZ

GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO.

c.c.P. ARCHIVO.

Tel.01 {346) 787 2152Y787 2142
Plaza principal Ote No 50/ C.P. 472OO

Col. Centro / Teocaltiche, Jalisco. ii
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